
TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 11 de diciembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022586  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: PC.VI.P. J/7 P (10a.)  
 
VIDEOGRABACIONES DE LAS AUDIENCIAS DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL 
CONTENIDAS EN UN DISCO VERSÁTIL DIGITAL (DVD). LA CERTIFICACIÓN DE QUE SON COPIA 
AUTÉNTICA DEL REGISTRO AUDIOVISUAL NO REQUIERE QUE EL SELLO Y LA FIRMA 
CORRESPONDIENTES SE ENCUENTREN EN LA MATERIALIDAD DEL DISCO, SI EXISTEN OTRAS 
CIRCUNSTANCIAS QUE LE DAN CERTEZA. 
 
Las videograbaciones de las audiencias de referencia, conforme al artículo 61 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, contenidas en disco versátil digital (DVD), tienen el carácter de prueba 
instrumental de actuaciones, al tratarse de las diligencias o actos relativos al proceso penal acusatorio, 
guardadas en un archivo digital y, por ende, son aptas para acreditar la existencia de un acto procesal. 
Por tanto, aun cuando dicho disco carezca del sello y la firma correspondientes como signo de 
certificación, no debe ponerse en duda su contenido, si existen otras circunstancias que le den certeza a 
éste, como pudieran ser, en el caso del trámite del recurso de apelación, que el disco fuera remitido al 
tribunal de alzada por la autoridad del Poder Judicial a quien corresponde su resguardo y esa remisión 
se hiciera por conducto de las oficinas que pertenecen precisamente a dicho Poder mediante un oficio 
que cumple con las formalidades de ley, esto es, que contiene la firma autógrafa de la autoridad emisora, 
así como el sello correspondiente y, sobre todo, ante el hecho de que el órgano jurisdiccional que conoce 
del asunto de que se trata, corrobore que la diligencia respectiva, en efecto se encuentra registrada en el 
disco; y en el caso del trámite de un juicio de amparo, en que el disco fuera remitido por la autoridad 
responsable junto con el informe justificado, mediante un oficio con la firma autógrafa de la autoridad 
emisora y el sello correspondiente, se tiene la presunción de autenticidad de su contenido, considerando 
además que las partes tienen la oportunidad de objetarlo una vez que se les da la vista correspondiente. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 11 de diciembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022582  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XVIII.P.A. J/10 K (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE DECRETARLA CON EFECTOS 
RESTITUTORIOS CONTRA LA ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO DE RECLUSIÓN A OTRO, 
SI DE LA DEMANDA O DE SUS ANEXOS SE ADVIERTE QUE SE EMITIÓ Y EJECUTÓ SIN LA 
INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL. 
 
Conforme a la jurisprudencia 1a./J. 58/2016 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, procede conceder la suspensión de oficio y de plano contra la orden de traslado de un centro 
penitenciario a otro cuando se emite sin la intervención de la autoridad judicial, aun cuando sólo afecte la 
libertad personal de manera indirecta, al no hacer ninguna distinción el artículo 126 de la Ley de Amparo 
respecto del tipo de afectación a la libertad personal. En ese orden de ideas, para resolver si procede 
conceder la suspensión con efectos restitutorios en contra de una orden de traslado ejecutada, debe 
atenderse al análisis ponderado de la apariencia del buen derecho, el peligro en la demora y el interés 
social, sin que sea determinante el hecho de que se trate de un acto consumado, atendiendo a que la 
suspensión tiene por objeto mantener viva la materia del juicio de amparo y evitar perjuicios al quejoso 
derivados del tiempo necesario para la tramitación del juicio, lo que permite una tutela anticipada a fin de 
mantenerlo en el goce de sus derechos afectados con la orden reclamada, es decir, permanecer en el 
lugar en que originalmente se encontraba recluido, cuando se adviertan elementos sobre una violación 
constitucional en su contra y siempre que sea posible jurídica y materialmente restituir tales derechos en 
forma provisional. De lo que se sigue que procede decretar la suspensión de plano con efectos 
restitutorios respecto de la orden de traslado de un centro de reclusión a otro, a efecto de restablecer el 
derecho violado del quejoso, cuando se advierta que dicha orden no fue emitida por la autoridad judicial 
rectora del proceso, independientemente de que ya se hubiera ejecutado. 
 
PLENO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 11 de diciembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022578  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.V. J/30 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO EN EL QUE SE RESERVA ACORDAR SOBRE EL 
OFRECIMIENTO DE PRUEBAS HASTA LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. QUEDA SIN MATERIA 
CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO TENGA CONOCIMIENTO DE QUE SE DICTÓ 
SENTENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 88/2002, de 
rubro: "QUEJA CONTRA EL ACUERDO QUE DESECHA PRUEBAS EN AMPARO. QUEDA SIN 
MATERIA CUANDO SE DICTA LA SENTENCIA, SIN PERJUICIO DE QUE CONTRA ÉSTA SE 
INTERPONGA REVISIÓN Y EN LOS AGRAVIOS, POR EXCEPCIÓN, SE CUESTIONE DICHO AUTO, 
Y DE QUE EL TRIBUNAL QUE CONOZCA DE ELLA REPONGA EL PROCEDIMIENTO, INCLUSIVE DE 
OFICIO, SI ELLO RESULTA PROCEDENTE.", sostuvo que en ese supuesto el recurso de queja debía 
quedar sin materia, ya que la Ley de Amparo abrogada no contenía precepto alguno que estableciera que 
a través de dicho recurso podían revocarse tanto el proveído impugnado, como la sentencia que se 
hubiese emitido en el juicio de amparo indirecto. Dicho criterio permite concluir, por identidad jurídica, que 
debe quedar sin materia el recurso de queja interpuesto contra el auto en el que se reserva acordar sobre 
el ofrecimiento de pruebas hasta la audiencia constitucional, cuando el Tribunal Colegiado de Circuito 
tenga conocimiento de que se dictó sentencia en el juicio de amparo indirecto, pues la normatividad 
vigente, al igual que la abrogada, no prevé la posibilidad de que a través del recurso de queja se revoque 
la sentencia junto con el auto impugnado y se reponga el procedimiento a partir de la emisión de éste, 
sino que esto sólo puede operar en el recurso de revisión interpuesto en contra de aquélla, en términos 
de lo previsto en la fracción IV del artículo 93 de la citada ley. Lo expuesto en la inteligencia de que, 
cuando las pruebas cuyo acuerdo se reservó hasta la audiencia constitucional, hayan sido ofrecidas con 
anterioridad al último día que la ley establece para ello y desechadas en la propia audiencia, por el 
incumplimiento de requisitos formales (verbigracia, por la falta de exhibición del interrogatorio o 
cuestionario en las pruebas testimonial y pericial, respectivamente), en este supuesto, el recurrente de la 
queja declarada sin materia, en el recurso de revisión que en todo caso interponga en contra de la 
sentencia, podrá volver a expresar los agravios aducidos en aquélla, con el propósito de que se reponga 
el procedimiento hasta el dictado del acuerdo de reserva de pruebas y así esté en condiciones de formular 
un segundo ofrecimiento en el que subsane las deficiencias formales constatadas dentro del término 
establecido para ello; lo anterior sin perjuicio de que el tribunal revisor ejerza de oficio la facultad que le 
confiere el artículo 93, fracción IV, de la Ley de Amparo, cuando así proceda. 
 
PLENO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 11 de diciembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022576  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: PC.XV. J/42 P (10a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO QUE RESUELVE SOBRE LA SOLICITUD DE 
VINCULACIÓN A PROCESO. EL TRIBUNAL DE ALZADA, LUEGO DE LLEVAR A CABO LA 
REVISIÓN DE LA RACIONALIDAD DEL EJERCICIO DE MOTIVACIÓN REALIZADO POR EL JUEZ DE 
CONTROL SOBRE LA APRECIACIÓN DE LOS DATOS DE PRUEBA, ESTÁ FACULTADO PARA 
REASUMIR JURISDICCIÓN Y CORREGIRLA, SIN VULNERAR EL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, analizaron la facultad del Tribunal de 
alzada en el sistema penal acusatorio, para reasumir jurisdicción en cuanto a la motivación realizada por 
el Juez de Control sobre la apreciación de los datos de prueba y llegaron a soluciones contrarias, ya que 
para uno, el tribunal de alzada carecía de facultades para reasumir jurisdicción en ese aspecto, pues de 
hacerlo transgrediría el principio de inmediación, mientras que el otro concluyó que no se transgredía el 
referido principio.  
 
Criterio jurídico: El Pleno del Decimoquinto Circuito determina que el tribunal de alzada en el sistema 
penal acusatorio cuenta con facultades para reasumir jurisdicción en cuanto a la motivación realizada por 
el Juez de Control sobre la apreciación de los datos de prueba, sin transgredir el principio de inmediación. 
 
Justificación: Del artículo 467, en relación con el artículo 479 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, se patentiza que, entre las resoluciones del Juez de Control que resultan impugnables a través 
del recurso de apelación, se halla el auto que resuelve sobre la solicitud de vinculación del imputado a 
proceso, y que la sentencia que se dicte en ese recurso, confirmará, modificará o revocará la resolución 
impugnada, o bien, ordenará la reposición del acto que dio lugar a la misma, por lo cual, el órgano de 
segunda instancia está facultado para reasumir jurisdicción y corregir la motivación sobre la apreciación 
del dato de prueba, ya que ello no se verifica a través de la inmediación, sino de la observancia a las 
reglas que rigen el sistema de libre valoración, por lo que en forma alguna se compromete el aludido 
principio. 
 
PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 11 de diciembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022575  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XVIII.P.A. J/9 K (10a.)  
 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. ES INNECESARIO ACATARLO ANTES DE PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, CUANDO SE RECLAMA LA OMISIÓN DE DAR CUMPLIMIENTO A UN 
DECRETO PENSIONARIO EN RELACIÓN CON EL AUMENTO SALARIAL CORRESPONDIENTE. 
 
Cuando el acto reclamado consiste en la omisión de cumplir con lo establecido en un decreto pensionario 
en relación con el aumento salarial correspondiente, es innecesario acatar el principio de definitividad 
antes de promover el juicio de amparo indirecto, pues ese acto, por su naturaleza, implica que no existe 
mandamiento escrito que funde y motive la causa legal de tal proceder, sin que la Ley de Amparo haga 
distinción sobre a qué tipo de actos se les debe exigir fundamentación y a cuáles no; en consecuencia, 
se actualiza la excepción al principio de definitividad en términos del artículo 61, fracción XX, último 
párrafo, de la Ley de Amparo. 
 
PLENO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 11 de diciembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022573  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: PC.XVII. J/28 P (10a.)  
 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. SE INTERRUMPE CON LA SOLICITUD DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE AUDIENCIA PARA FORMULAR LA IMPUTACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si el Ministerio Público 
interrumpe la prescripción de la acción penal, cuando solicita audiencia para formular la imputación, o 
bien, la interrupción sólo se logra con la aprehensión del imputado o con su comparecencia ante la 
autoridad judicial, si en virtud de la misma queda a su disposición, y llegaron a conclusiones diferentes, 
ya que uno sostuvo que se interrumpe porque se puede considerar como una consignación ante el Juez 
de Control en la que se ejercita la acción penal, mientras que el otro implícitamente resolvió que la 
interrupción ocurre con la aprehensión del imputado o con su comparecencia ante la autoridad judicial. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Decimoséptimo Circuito considera que conforme al artículo 276 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado de Chihuahua (vigente hasta el 12 de junio de 2016), la sola 
solicitud de la audiencia para formular la imputación obliga a individualizar al imputado, a su defensor, si 
lo ha designado, y se indica el delito, lo que constituye el inicio del ejercicio de la acción penal y, por tanto, 
es presupuesto procesal indispensable para que el Ministerio Público materialice el ejercicio de la acción 
penal a través de la acusación, por ser una clara intención de su ejercicio, lo que es acorde con lo previsto 
en el artículo 211, penúltimo párrafo, del Código Nacional de Procedimientos Penales. De ahí que la 
referida solicitud interrumpa el plazo genérico de prescripción establecido en el artículo 105 del Código 
Penal del Estado de Chihuahua, independientemente de la forma en que se realice. 
 
Justificación. Lo expuesto es así, pues no puede desconocerse que al igual que la actuación de la 
"consignación", la indicada solicitud constituye el momento en el que se hacen del conocimiento del Juez 
los resultados de la investigación inicial y que se consideran bastantes para formular la imputación. La 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada 1a. LXXXI/2019 (10a.), de 
título y subtítulo: "EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. LA FORMULACIÓN DE LA ACUSACIÓN 
CORRESPONDE AL FISCAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 21, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.", determinó que el ejercicio de 
la acción penal corresponde al Ministerio Público y se materializa en la acusación; por tanto, no debe 
sancionarse al Ministerio Público por un tiempo que es ajeno a su función constitucional, lo que sería 
tanto como sostener que el derecho prescribe mientras se ejerce. En tal hipótesis –interrupción de la 
prescripción–, el plazo para prescribir nuevamente empezará a contar a partir de que el Ministerio Público 
reciba el oficio de aprehensión, reaprehensión, presentación o cualquiera de los supuestos previstos en 
el segundo párrafo del artículo 114 del Código Penal Estatal, el cual sólo podrá interrumpirse con la 
aprehensión del imputado o con su comparecencia ante a la autoridad judicial, si en virtud de la misma 
queda a su disposición. Esta interpretación es acorde con el objeto del proceso penal, consagrado en el 
artículo 20, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 11 de diciembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022571  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.IV.L. J/21 L (10a.)  
 
PENSIONES OTORGADAS AL AMPARO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA. SU 
INCREMENTO DEBE EFECTUARSE ANUALMENTE EN EL MES DE FEBRERO, CONFORME AL 
ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (INPC) CORRESPONDIENTE AL AÑO 
CALENDARIO ANTERIOR. 
 
De la interpretación literal del artículo décimo primero transitorio del Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de diciembre de 2001, mediante el cual se reformaron diversas disposiciones de 
la Ley del Seguro Social, deriva que la cuantía de las pensiones otorgadas al amparo de la legislación 
vigente hasta el 30 de junio de 1997, debe actualizarse anualmente en el mes de febrero (al igual que las 
otorgadas por la Ley del Seguro Social vigente), acorde con el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) correspondiente al año calendario anterior, que comprende de enero a diciembre del año previo 
al en que se aumenta la pensión, el cual se calcula conforme al procedimiento que establece el artículo 
6, fracción I, inciso b), de la Ley del Impuesto sobre la Renta, esto es, el valor del índice del mes más 
actual del lapso (diciembre), se divide entre el citado índice del mes más antiguo (enero), al resultado se 
le resta la unidad del cociente y, para obtener el porcentaje relativo, debe multiplicarse por cien. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 11 de diciembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e

lfu
tu

ro
.o

rg
 h

tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2022567  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 60/2020 (10a.)  
 
JUICIO ORAL MERCANTIL. EN LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA NO APLICA LA EXIGENCIA 
DE ACOMPAÑAR LOS DOCUMENTOS PREVISTOS EN LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 1061 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
Hechos: Al analizar los requisitos para la procedencia de un juicio oral mercantil, un Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito concluyó que, en términos de la fracción V del artículo 1061 del Código 
de Comercio, era necesario que la parte promovente adjuntara a la demanda las copias simples de su 
Registro Federal de Contribuyentes, de su Clave Única de Registro de Población, y de su identificación 
oficial. Mientras que un Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, concluyó que no era exigible que se 
exhibieran dichas constancias con la demanda. 
 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala considera que el legislador estableció un título especial en el Código 
de Comercio, denominado "Del juicio oral mercantil", a fin de establecer que este tipo de procedimientos 
se rige por sus propias reglas, y que sólo aplicarán las reglas generales del mismo código en todo lo no 
previsto. En este título están regulados de manera expresa los requisitos que debe cumplir el escrito inicial 
de demanda del juicio oral mercantil, así como la documentación que ha de anexarse a ésta. Por tal 
motivo, toda vez que el capítulo especial dispone reglas específicas, no es dable recurrir a las 
generalidades previstas para el juicio ordinario y exigir adicionalmente las constancias que se prevén para 
ese tipo de juicios. 
 
Justificación: La existencia de una metodología específica y especial no puede sugerir a las partes que 
deben acudir a otros capítulos del mismo código para encontrar requisitos mayores a los que el 
procedimiento especial ya les indica. La lógica de la regla de especialidad es que, si el capítulo especial 
prevé reglas específicas, éstas han de regir, de forma que esperar lo contrario, a pesar de existir dichas 
reglas, podría devenir en una afectación a los derechos procesales de las partes, porque se les estarían 
exigiendo más requisitos que los que habrían considerado a la luz de esta regla de especialidad. La 
presente interpretación resulta también armoniosa con los principios rectores de este tipo de 
procedimientos, especialmente y como su nombre lo indica, el de oralidad. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022566  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.IV.A. J/50 A (10a.)  
 
JUICIO DE NULIDAD. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE IMPONE 
MULTA A UN SUJETO OBLIGADO POR INCUMPLIMIENTO A LA LEY DE LA MATERIA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si las resoluciones de la 
Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, que imponen multas a 
los sujetos obligados por incumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Estatal, son impugnables a través del juicio contencioso administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo estatal, o bien, mediante el juicio de amparo, llegando a soluciones contrarias. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, decide que es improcedente el 
juicio de nulidad, al ser la Comisión de Transparencia estatal un organismo constitucionalmente 
autónomo; además, porque de acuerdo con la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de febrero de 2014, la única vía para combatir las resoluciones emitidas por los 
organismos garantes, es el juicio de amparo. 
 
Justificación: De conformidad con el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las resoluciones emitidas por los organismos garantes son vinculatorias, definitivas e 
inatacables para los sujetos obligados; sin embargo, en tratándose de multas impuestas en materia de 
transparencia y acceso a la información, a sujetos obligados, que como persona particular tiene la 
obligación de cubrirla con sus propios recursos, no se actualiza la regla constitucional de inatacabilidad, 
la cual se creó con la intención de que los sujetos obligados no atacaran las resoluciones en las que se 
les impone una obligación en materia de transparencia, con el fin de no entorpecer ese derecho. Ahora 
bien, si las Comisiones Estatales de Transparencia y Acceso a la Información son organismos públicos 
autónomos, contra sus resoluciones es improcedente el juicio de nulidad ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, puesto que en términos de los artículos 1o. y 17 de la Ley de Justicia 
Administrativa para el Estado y los Municipios de Nuevo León, éste es un órgano jurisdiccional con 
competencia para dirimir las controversias de carácter administrativo y fiscal que se susciten entre los 
particulares y el Estado, los Municipios, sus organismos descentralizados y empresas de participación 
estatal y municipal, de modo que quedan excluidos los organismos públicos autónomos como es la 
referida Comisión. Además, acorde a lo dispuesto en los artículos 158, 159 y 160 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 183 y 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Estatal, las resoluciones que emitan los organismos garantes, pueden ser 
impugnadas por los particulares mediante el juicio de amparo; regla que de igual forma, le resulta aplicable 
al sujeto obligado que acude a impugnar una multa que le es impuesta por incumplimiento a la Ley de 
Transparencia Local, al ser acorde al marco constitucional que rige actualmente en el sentido de que las 
resoluciones en esa materia, sólo pueden impugnarse a través del juicio de amparo 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022565  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: PC.XVII. J/29 P (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, NO PROCEDE CONTRA LAS 
DETERMINACIONES DEL JUEZ DE CONTROL, CONSISTENTES EN LA ACEPTACIÓN DE MEDIOS 
DE PRUEBA OFRECIDOS POR ALGUNA DE LAS PARTES, EN LA ETAPA INTERMEDIA DEL 
PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. 
 
Hechos. Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si es procedente el juicio de 
amparo indirecto contra la determinación del Juez de Control en la etapa intermedia, de admitir medios 
de prueba, arribando a conclusiones distintas, pues uno consideró que, por regla general, es procedente 
por afectar en forma preponderante y superior los derechos sustantivos de acceso a la justicia y defensa 
adecuada y los restantes concluyeron que no es impugnable a través de ese medio de control 
constitucional, porque no implica un acto de ejecución irreparable. 
 
Criterio jurídico: Las determinaciones del Juez de Control, relativas a la aceptación de los medios de 
prueba ofrecidos por alguna de las partes –o a la forma en que se pretendan recibir o desahogar–, por 
regla general, constituyen actos de naturaleza intraprocesal que no son susceptibles de impugnarse en 
el amparo indirecto. 
 
Justificación: Lo anterior es así, ya que con esas actuaciones normalmente no se violan derechos 
sustantivos contenidos en la Constitución General, sino sólo se afectan derechos adjetivos o procesales, 
los cuales no generan la afectación extrema que obligue a efectuar un inmediato análisis de la 
constitucionalidad de los actos procesales en cuestión; por tanto, no se ubican dentro de los actos de 
imposible reparación que como categoría excepcional del juicio de amparo prevén los artículos 107, 
fracción III, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 107, fracción V, de la 
Ley de Amparo. Ello pues una de las principales funciones del Juez de Control durante esta etapa, 
consiste en asegurarse de que durante la investigación no se hubieran cometido transgresiones a los 
derechos fundamentales del imputado y, en su caso, garantizar que las consecuencias de éstas no se 
trasladen a la etapa de juicio oral, por lo que esta etapa resulta el momento procesal idóneo para que 
éste haga valer sus inconformidades. De ahí que al momento de desahogar la prueba ante el Juez o 
tribunal de enjuiciamiento, dada la naturaleza híbrida del acuerdo de apertura a juicio oral, se reconoce 
la relación ineludible entre los aspectos vinculados con la motivación aplicada para admitir la prueba y 
aquellos que puedan derivar del debate para su desahogo; en consecuencia, estos últimos pueden ser 
valorados en la sentencia, dando lugar a una eventual declaratoria de ilegalidad o ilicitud, cuando 
trastoquen derechos fundamentales. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 11 de diciembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e

lfu
tu

ro
.o

rg
 h

tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2022563  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/90 A (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA PROPUESTA DE COBRO Y RECEPCIÓN DEL PAGO 
DE LOS DERECHOS DE PRÓRROGA DE LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN Y/O URBANIZACIÓN, 
CONSTITUYEN UN ACTO ADMINISTRATIVO DEFINITIVO PARA EFECTOS DE SU PROCEDENCIA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 
 
El artículo 4, numeral 1, fracción I, inciso g), de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Jalisco, dispone que el Tribunal de Justicia Administrativa es competente para conocer del 
juicio que se promueva contra actos o resoluciones que fijen en cantidad líquida una obligación fiscal o 
den las bases para su liquidación, se emitan por autoridad fiscal competente y sean considerados como 
definitivos en los términos de la legislación estatal aplicable. En ese contexto, la propuesta de cobro y la 
recepción del pago de derechos por concepto de prórroga de la licencia de edificación, prevista en el 
artículo 63 de la Ley de Ingresos del Municipio de Zapopan, Jalisco (para los ejercicios fiscales de los 
años 2015 y 2016), se ubica en ese supuesto de procedencia del juicio citado, por las siguientes razones: 
A) Se fijan las bases específicas para su liquidación, previstas en la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de Jalisco. B). Se emiten por autoridad fiscal competente, es decir, es la propia Tesorería Municipal quien 
tiene facultades para efectuar las recaudaciones de las contribuciones, entre ellas, los impuestos y 
derechos, así como para verificar el cumplimiento de particulares. C) Son considerados como actos 
definitivos, pues con base en los artículos 8 y 9 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, los actos administrativos en análisis, cumplen con las condiciones para ser 
considerados como actos definitivos de autoridad, de los denominados "constitutivos"; precisamente, por 
constituir un requisito sine qua non de procedibilidad para la expedición de la prórroga de la licencia de 
edificación pretendida por los particulares. Consecuentemente, tal contribución participa de la naturaleza 
de un derecho por servicios de pago previo, en el que la autoridad exactora realiza el acto positivo de 
determinar y sentar las bases, de manera unilateral, para la liquidación de una contribución que se refleja 
en el recibo correspondiente. El criterio sustentado por este Pleno de Circuito, resulta congruente y 
compatible con el derecho humano de tutela judicial efectiva, consagrado en los artículos 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8, numeral 1 y 25, numeral 1, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en su vertiente de recurso efectivo que, en esencia, implica la 
obligación para los tribunales de resolver los conflictos que se les plantean sin obstáculos o dilaciones 
innecesarias y evitando formalismos o interpretaciones no razonables que impidan o dificulten el 
enjuiciamiento de fondo y la auténtica tutela judicial. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022562  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: PC.XIX. J/16 A (10a.)  
 
INDEMNIZACIÓN JUSTA POR CAUSA DE EXPROPIACIÓN. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 12 
DE LA LEY DE EXPROPIACIÓN, OCUPACIÓN TEMPORAL O LIMITACIÓN DE DOMINIO PARA EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, SU INTERPRETACIÓN A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE 
PREVALENCIA DE INTERPRETACIÓN DE NORMAS Y PRO PERSONA, PERMITEN 
SATISFACERLA. 
 
Mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, se modificó el 
artículo 1o. constitucional, para establecer en su segundo párrafo, que las normas relativas a los derechos 
humanos, deben de interpretarse de conformidad con la propia Constitución General y con los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, debiendo favorecer en todo momento a las 
personas la protección más amplia. Lo anterior se traduce en la obligación que tienen las autoridades de 
interpretar el contenido y alcance de los derechos humanos a partir del principio pro persona, de modo 
que cuando existen dos normas en el derecho positivo, o varias interpretaciones de un mismo enunciado 
normativo, se debe optar, necesariamente, por aquella que reconozca con mayor amplitud los derechos, 
o bien, que los restrinja en la menor medida, lo cual se conoce en la doctrina como principio de prevalencia 
de interpretación de normas. En ese entendido, el artículo 12 de la Ley de Expropiación, Ocupación 
Temporal o Limitación de Dominio para el Estado de Tamaulipas, literalmente establece que el pago de 
la indemnización de un bien expropiado deberá tasarse conforme a la "cantidad que como valor fiscal de 
él figure en las oficinas catastrales o recaudadoras", interpretación que resulta restrictiva, por lo que, a fin 
de satisfacer la garantía de indemnización justa, debe acudirse al artículo 21, numeral 2, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, el cual se integra al bloque de constitucionalidad, por virtud del 
artículo 1o. constitucional, y se constituye en la norma que regula de manera más amplia el derecho 
humano de propiedad, al inferir que cuando éste se vea afectado por causa de expropiación, debe mediar 
una indemnización justa, la cual debe ser fijada atendiendo al valor comercial y no al catastral del 
inmueble, ya que de lo contrario conllevaría a que por intervención del Estado, se empobrezca 
indebidamente al administrado en su patrimonio. 
 
PLENO DEL DECIMONOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022560  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Penal, Común)  
Tesis: 1a./J. 62/2020 (10a.)  
 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PARA ASEGURAR LA DEFENSA ADECUADA EN EL 
PROCESO PENAL. ANTE EL INCUMPLIMIENTO DE VERIFICAR QUE LA PERSONA QUE ASISTIÓ 
AL IMPUTADO EN LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL CUENTE CON LA CALIDAD DE LICENCIADO 
EN DERECHO; EL TRIBUNAL DEBE CONCEDER EL AMPARO CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
HAGA LA VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes que conocieron de los amparos directos 
respectivos, sostuvieron un criterio divergente en torno a los efectos de la concesión del amparo en 
tratándose de la omisión de los tribunales de alzada de verificar la calidad de licenciado en derecho de 
los defensores en la audiencia de juicio oral. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que detectada 
la irregularidad relativa al incumplimiento de las autoridades (de primera y segunda instancias) de verificar 
que la persona que asistió al imputado en la audiencia de juicio oral cuenta con la calidad de licenciado 
en derecho, la concesión del amparo deberá estar encaminada a obligar a las autoridades responsables, 
en primer lugar, a verificar en cualquier momento del trámite del recurso de apelación, que quien asistió 
al imputado en la audiencia de juicio contaba en ese momento con la acreditación jurídica, legal, suficiente 
y comprobable con los documentos o medios idóneos. Para tal efecto, la autoridad de amparo deberá 
dejar insubsistente el acto reclamado. Si del ejercicio de verificación resulta que el defensor no era 
licenciado en derecho, debe reponerse la totalidad del juicio y así debe dejarse asentado en la sentencia 
de segunda instancia. Si por el contrario, del ejercicio de verificación resulta que sí era licenciado en 
derecho al momento de asistir en el juicio oral el tribunal de alzada deberá asentar el resultado de la 
verificación, ya sea en el auto inicial o en aquella determinación que por su naturaleza y efecto estime 
conveniente. 
 
Justificación: En la audiencia de juicio oral del procedimiento penal acusatorio, el defensor del imputado 
debe acreditar su calidad de licenciado en derecho y el Juez de Control debe verificar sus credenciales. 
Si dicha actuación no se cumple, y posteriormente se emite una resolución acarreando el vicio o la 
irregularidad –en apelación– el tribunal de alzada se enfrenta a un vicio formal que debe ponderar si 
trasciende o no al fallo. Dicho ejercicio de ponderación debe realizarse en atención al artículo 480 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, toda vez que su propósito es verificar si la sentencia se 
emitió sin violar el derecho de defensa adecuada, y debe generarse incluso al tenor de la suplencia de la 
queja. Debe decirse que el momento para examinar o verificar y, en su caso, reparar la violación, podrá 
ser durante el trámite de la apelación, es decir, será a discreción de la autoridad responsable elegir el 
momento, pero éste tendrá que ser hasta antes del dictado de la sentencia. Ahora bien, constatada la 
omisión del juzgador de primera instancia de verificar las credenciales del defensor en la audiencia del 
juicio oral, así como la omisión del órgano jurisdiccional de segunda instancia de calificarla de conformidad 
con la normativa previamente referenciada, el Tribunal Colegiado es competente e incluso está obligado 
a analizar de oficio esas posibles omisiones como violaciones al procedimiento. Esto no significa que el 
órgano de amparo deba realizar ese ejercicio de verificación, y mucho menos decretar la violación al 
derecho de defensa adecuada sin ningún dato objetivo que haga constar de manera fehaciente que quien 
asistió al imputado en la audiencia de juicio era o no licenciado en derecho; por lo que detectada la 
irregularidad, la concesión del amparo deberá estar encaminada a obligar a las autoridades responsables, 
en primer lugar, a verificar que quien asistió al imputado en la audiencia de juicio, contaba en ese 
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momento con la acreditación jurídica, legal, suficiente y comprobable con los documentos o medios 
idóneos. Debe decirse también que los efectos del amparo referidos respetan los principios rectores del 
proceso penal acusatorio y son congruentes con el principio de mayor beneficio y continuidad, pues el 
estudio de una posible violación al derecho de defensa adecuada es previo al examen respecto al resto 
de los agravios y se enmienda la irregularidad con la mínima interrupción del desarrollo del proceso. 
Finalmente, debe decirse que si el resultado de la verificación es que el defensor no era licenciado en 
derecho al momento de la audiencia de juicio oral, el tribunal de alzada debe resolver sobre este error in 
procedendo; reponer el procedimiento de conformidad con el artículo 482 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, hasta la audiencia de juicio oral y así asentarlo en la sentencia de segunda 
instancia. Si se llega a la conclusión de que sí era licenciado en derecho al momento de asistir en el juicio 
oral, el tribunal de alzada deberá asentar el resultado de la verificación, ya sea en el auto inicial o en 
aquella determinación que por su naturaleza y efecto estime conveniente. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 11 de diciembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022558  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 50/2020 (10a.)  
 
DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN III, Y 
PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, AL PREVER LA SANCIÓN CONSISTENTE EN TENERLA POR NO PRESENTADA 
ANTE LA OMISIÓN DEL ACCIONANTE DE ADJUNTAR EL DOCUMENTO EN QUE CONSTE LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA, NO OBSTANTE EL REQUERIMIENTO FORMULADO, RESPETA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes interpretaron el contenido del artículo 15 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y sostuvieron criterios divergentes, ya 
que mientras uno determinó que exigir que la parte demandante exhiba con su demanda el documento 
en que conste la resolución impugnada, es un requisito de procedencia válido a la luz del derecho de 
acceso a la justicia y, en consecuencia, la sanción consistente en tenerla por no interpuesta no vulnera 
dicho derecho fundamental, el otro resolvió que esa sanción es excesiva por no guardar equilibrio entre 
la magnitud del hecho omitido y la obligación formal incumplida y, por ende, restringe el derecho de acceso 
efectivo a la justicia y es violatoria del derecho fundamental a la tutela jurisdiccional, pues es subsanable 
durante la secuela procesal a través de la contestación a la demanda, o por la conducta procesal de la 
actora.  
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la 
fracción III, en relación con la sanción prevista en el penúltimo párrafo, ambos del artículo 15 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo respeta el derecho a la tutela judicial efectiva, 
reconocido en los artículos 1o. y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como 8, numeral 1, y 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 
Justificación: Lo anterior, ya que la exigencia de que la accionante adjunte a su demanda el documento 
en el cual conste la resolución impugnada no constituye un formalismo sin sentido, ni un obstáculo para 
el acceso a la justicia, ya que la existencia de formas concretas para acceder a ella deriva de la facultad 
del legislador interno para establecer mecanismos que proporcionen a las partes todos los elementos 
para intervenir en el procedimiento, a fin de garantizar el respeto a los derechos de seguridad jurídica, 
legalidad e igualdad procesal, de ahí que es válido que se exija a la parte demandante la presentación 
del referido documento, en la inteligencia de que los casos en que manifieste que no lo conoce, que no 
lo tiene o que constituya una negativa ficta, se rigen por normas específicas y, por ende, la consecuencia 
de tener por no presentada la demanda no constituye una sanción desproporcionada, pues no se da de 
inmediato, sino que en caso de que no se allegue, el Magistrado instructor del órgano contencioso 
administrativo federal se encuentra obligado a requerir a la accionante para que en un término razonable 
de cinco días subsane su omisión y, únicamente cuando tal prevención no es desahogada en sus términos 
se hace acreedora a la referida consecuencia, pues lo que se sanciona es la actitud contumaz de la parte 
promovente. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2022556  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: PC.XXI. J/17 A (10a.)  
 
CATASTRO MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO. LA LEY RELATIVA NÚMERO 676, 
PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE ENERO DE 1984, CARECE DE 
VALIDEZ Y ES INCONSTITUCIONAL AL NO HABER REFRENDADO EL TITULAR DEL RAMO EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, vigente en la época en que se publicó la Ley del Catastro Municipal del Estado de Guerrero 
Número 676, que establecía como imperativo formal que las leyes, decretos, reglamentos y demás 
disposiciones de carácter general que el gobernador promulgara, expidiera o autorizara, para su validez 
y observancia, debían ser refrendados por el secretario general de Gobierno y por el titular del Ramo a 
que el asunto corresponda, la falta de refrendo por el último de los citados, afecta el acto legislativo, pues 
adolece de uno de los requisitos para su formación válida. Por tanto, su inconstitucionalidad prevalece 
con independencia de que con motivo de una reforma posterior a la Constitución Local sólo se exija el 
refrendo del secretario general de Gobierno, pues ello no convalida la inconstitucionalidad de una ley que 
nació sin observar el requisito de validez exigido en la Constitución Local en el momento en que fue 
expedida, esto es, no subsana los defectos en el proceso de creación que afectan su validez y, por ende, 
no origina que sobrevenga la constitucionalidad de una ley inválida; de ahí que sea irrelevante la fecha 
del acto concreto de aplicación, pues se está ante una ley inconstitucional desde su origen. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022555  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Constitucional, Común, Penal)  
Tesis: 1a./J. 63/2020 (10a.)  
 
CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS IMPUESTOS EN UN CENTRO DE RECLUSIÓN. POR REGLA 
GENERAL, NO CONSTITUYEN UNA SANCIÓN ADMINISTRATIVA TRASCENDENTAL O UN ACTO 
PROHIBIDO POR EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL Y, POR TANTO, NO SE ACTUALIZA EL 
SUPUESTO DE EXCEPCIÓN AL TÉRMINO GENÉRICO DE QUINCE DÍAS PARA LA PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA DE AMPARO EN SU CONTRA. 
 
Hechos: Dos de los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes consideraron que el correctivo 
disciplinario consistente en la suspensión, restricción o negativa de la visita familiar e íntima por un periodo 
determinado, que se impuso en un centro de reclusión, constituía una pena trascendental prohibida por 
el artículo 22 constitucional, por lo que se actualizaba la hipótesis de excepción prevista en la fracción IV 
del artículo 17 de la Ley de Amparo y, por tanto, la demanda de amparo en su contra podía presentarse 
en cualquier tiempo; mientras que los restantes Tribunales Colegiados determinaron que no se trataba 
de una pena trascendental ni violaba el artículo 22 constitucional y, en consecuencia, el ejercicio de la 
acción constitucional debía ceñirse al plazo legal genérico de quince días. 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
correctivos disciplinarios como la suspensión, restricción o negativa de la visita familiar e íntima por un 
periodo determinado, impuestos en centros de reclusión, por regla general, no tienen la naturaleza jurídica 
de una sanción administrativa trascendental, ni constituyen alguno de los actos prohibidos por el artículo 
22 constitucional; por tanto, no les resulta aplicable el caso de excepción previsto en la fracción IV del 
artículo 17 de la Ley de Amparo, para el ejercicio de la acción constitucional en su contra, fuera del plazo 
legal de quince días. 
 
Justificación: El correctivo disciplinario es una sanción impuesta por autoridades administrativas dentro 
de un procedimiento de esa naturaleza, por infracción a los ordenamientos reglamentarios que rigen la 
organización, operación y administración de los centros de reclusión, cuya finalidad es mantener el orden, 
la disciplina y la seguridad interior. Forma parte del derecho administrativo sancionador y, por ello está 
acotada por lo dispuesto en el artículo 22 constitucional que prohíbe, entre otros actos, penas o sanciones 
trascendentales. Ahora bien, la pena trascendental implica que directa o indirectamente se imponga una 
sanción a sujetos que no son responsables del delito; sin embargo, la afectación indirecta que resiente la 
familia con motivo de la compurgación de la pena impuesta al sujeto activo del delito no encuadra 
propiamente en ese concepto. Bajo la misma lógica, la sanción administrativa trascendental es aquella 
que se impone jurídica y directamente a una persona, como consecuencia de la responsabilidad de otra. 
Así, la suspensión, restricción o negativa de la visita familiar e íntima, por un periodo determinado, no 
constituye una sanción administrativa trascendental, pues se impone en un centro de reclusión como 
consecuencia de la infracción a la normatividad interna, cometida por un interno o por sus visitas; y si bien 
los efectos de esa determinación pueden ser resentidos por familiares o visitas del interno, esa afectación 
o daño no deriva de una sanción que se les hubiera impuesto jurídica y directamente a aquéllos. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022554  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 61/2020 (10a.)  
 

CARGOS NO RECONOCIDOS A TARJETA DE DÉBITO. PROCEDE EL PAGO DE INTERESES 
MORATORIOS POR LA FALTA O RETRASO EN LA RETRIBUCIÓN DE LAS CANTIDADES SUSTRAÍDAS, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 362 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 

Hechos: Dos Tribunales Colegiados de la misma especialidad, pero de distinto circuito, llegaron a 
conclusiones distintas sobre la procedencia del pago de intereses moratorios, en términos del artículo 362 del 
Código de Comercio, a cargo de la institución bancaria, cuando se han hecho cargos no reconocidos por el 
titular de la cuenta de depósito a que se vincula la tarjeta de débito y aquélla no retribuye de inmediato las 
cantidades sustraídas en perjuicio del cuentahabiente. 
 

Criterio jurídico: La Primera Sala resolvió que cuando el titular de una cuenta de depósito de dinero denuncie 
retiros no autorizados mediante el uso de tarjeta de débito, la institución bancaria debe retribuir las cantidades 
retiradas y, en caso de no hacerlo, pagar intereses ordinarios y moratorios por el retraso en que incurra a razón 
del 6%; pues en el contrato de depósito de dinero el depositario tiene un deber de cuidado sobre el dinero que 
le entrega el depositante. 
 

Justificación: Del análisis sistemático a los artículos 267, 271, 272 y 273 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito; 332, 333, 334, 335 y 338 del Código de Comercio, 46, 48, fracción I, y 48 Bis 2 de la 
Ley de Instituciones de Crédito y demás aplicables en materia bancaria, tratándose de cargos no reconocidos 
efectuados con tarjeta de débito, la institución financiera depositaria tiene obligación de conservación y 
restitución del dinero cuya propiedad le transfirió el cuentahabiente y, por ende, cuando ocurre esta situación, 
tendrá el deber de responder por los montos sustraídos. En este sentido, del Código de Comercio se desprende 
lo siguiente: 1. El reembolso de cargos no reconocidos por el titular de una tarjeta de débito, vinculada a una 
cuenta de depósito de dinero abierta en una institución bancaria sí constituye una obligación a cargo de ésta 
como depositaria; pues aunque detenta la propiedad del dinero incurre en negligencia en la conservación de 
los fondos entregados para ser retirados a la vista por el depositante, y; 2. La obligación de reembolso en el 
caso de cargos no reconocidos se contrae cuando el titular de la tarjeta de débito denuncia el hecho a la 
institución y solicita su restitución. Conforme a estas premisas, el depositario tiene el deber de conservación 
del patrimonio y de restitución cuando, entre otros supuestos, el depositante pretenda retirarlo a la vista a 
través de los medios que autorizan las normas relativas (tarjeta de débito); por lo que si alguien distinto al 
titular de la cuenta realiza un cargo que éste no reconoce y genera un menoscabo en su patrimonio, es posible 
presumir un descuido de la cosa depositada y, por ende, la obligación del depositario de responder al 
depositante, lo que lo coloca en una posición de deudor frente al cuentahabiente-tarjetahabiente acreedor. 
Luego, si la institución bancaria depositaria del dinero no restituye el monto del cargo no reconocido al titular 
de la tarjeta de débito vinculada a la cuenta de depósito que contrató, deberá pagar, además de los intereses 
ordinarios que se hubieren pactado en el contrato de adhesión o cualquier otro instrumento convencional en 
la proporción que corresponda a la cantidad indebidamente sustraída, los intereses moratorios en razón del 
6% anual, en términos del artículo 362 del Código de Comercio, no obstante la ubicación de este precepto en 
el Libro Segundo, Título Quinto, Capítulo Primero, del Código de Comercio que se ocupa del préstamo 
mercantil, porque debe reputarse su aplicación general y, por ende, aplicable a todos los contratos de carácter 
comercial en los que el deudor deba pagar un interés moratorio. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022546  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XVIII.P.A. J/11 K (10a.)  
 
COMPETENCIA. EL JUEZ DE DISTRITO AL QUE LE ES TURNADA UNA DEMANDA DE AMPARO 
EN LA QUE ES SEÑALADO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE, DEBE ACTUAR CONFORME A 
LA REGLA DE EXCEPCIÓN A LA COMPETENCIA POR TERRITORIO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
38 Y NO PLANTEAR IMPEDIMENTO CONFORME AL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN IV, AMBOS DE LA 
LEY DE AMPARO. 
 
De la interpretación de los artículos 16, 107, fracciones V y VII, y 94, párrafo sexto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que es un derecho esencial a favor de los 
particulares, el ser juzgados por un Juez competente, lo que hace que la competencia sea un presupuesto 
procesal que debe abordarse por el juzgador preferentemente y aun de manera oficiosa, de tal forma que 
una vez que un Juez de Distrito reciba una demanda de amparo en la que es señalado como autoridad 
responsable, después de efectuar el análisis de competencia objetiva, debe actuar conforme al artículo 
38 de la Ley de Amparo, que prevé la competencia de los Jueces de Distrito basada en la calidad de 
autoridad señalada como responsable, y no declararse impedido en términos de la fracción IV del artículo 
51 de la ley de la materia, ya que solamente el juzgador que es competente está en aptitud de declararse, 
en su caso, impedido. 
 
PLENO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 11 de diciembre de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e

lfu
tu

ro
.o

rg
 h

tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2022545  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: PC.XVIII.P.A. J/8 A (10a.)  
 
COMISIÓN DE MAGISTRADOS NOMBRADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS PARA EJERCER LAS ATRIBUCIONES ANTES 
ENCOMENDADAS AL EXTINTO CONSEJO DE LA JUDICATURA. ES CONSTITUCIONAL Y 
LEGALMENTE COMPETENTE PARA TRAMITAR Y RESOLVER LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS SOMETIDOS A SU POTESTAD, HASTA LA FECHA EN QUE QUEDÓ 
INTEGRADA Y ENTRÓ EN FUNCIONES LA JUNTA DE ADMINISTRACIÓN, VIGILANCIA Y 
DISCIPLINA DEL PROPIO TRIBUNAL SUPERIOR. 
 
De los decretos números 2589 y 2590, publicados en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" del Estado 
de Morelos, el 15 y el 16 de febrero de 2018, respectivamente, por los que se reformaron diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Justicia Administrativa, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General, así como de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, y se abrogó la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia para Adolescentes y Juzgados 
Especializados, se colige la facultad otorgada al Pleno del Tribunal Superior de Justicia, para nombrar 
una Comisión de Magistrados que realizara las atribuciones que en forma colegiada venía ejerciendo el 
extinto Consejo de la Judicatura Estatal. Asimismo, a través del decreto número 2611, publicado en el 
mismo medio oficial de difusión el 4 de abril del año citado, en vigor a partir del día siguiente, se reformó 
el artículo 86 de la Constitución local, para crear la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del 
Poder Judicial, como órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina de éste, a excepción 
del Pleno del Tribunal Superior de Justicia, de los Magistrados del Tribunal Laboral y del Tribunal Unitario 
de Justicia Penal para Adolescentes; además, prevé la derogación de las normas legales derivadas de 
las reformas a la propia Constitución mediante decreto número 2589. Conforme a ese marco normativo, 
tanto a la Comisión como a la Junta citadas, les fueron transferidas, en distintos momentos, las 
atribuciones que tenía a su cargo el entonces Consejo de la Judicatura, razón por la que ambas asumieron 
competencia, tanto constitucional como legal para ejecutarlas, así como para emitir los actos 
administrativos que de ellas derivan. Por tanto, debe estimarse competente, para los efectos indicados, a 
la Comisión de Magistrados en cita, desde su creación e inicio de funciones, hasta la fecha en que quedó 
integrada e inició su funcionamiento la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial, 
con independencia de la fecha en que entró en vigor el decreto de reforma constitucional que ordenó su 
creación mediante la adecuación legislativa correspondiente. Considerarlo de otro modo, implicaría 
analizar la competencia del primero de los órganos administrativos referidos, a partir de parámetros tales 
como su existencia o su legitimidad, que constituyen aspectos atinentes a lo que en la teoría constitucional 
diseñada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación se conoce como incompetencia de origen, misma 
que no puede ser dirimida en el juicio de amparo. 
 
PLENO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022543  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Común, Administrativa)  
Tesis: PC.XV. J/43 A (10a.)  
 
AMPARO CONTRA LEYES. HIPÓTESIS EN LA QUE SE ACREDITA, DE MANERA IMPLÍCITA, LA 
APLICACIÓN EN PERJUICIO DEL QUEJOSO DEL ARTÍCULO 67, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
(ABROGADA). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios contradictorios al 
determinar si puede acreditarse de manera implícita la aplicación en perjuicio del quejoso del artículo 67, 
último párrafo, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja California 
(vigente hasta el 31 de diciembre de 2017) para demostrar el interés jurídico para reclamar su 
inconstitucionalidad, al impugnarlo como norma heteroaplicativa en amparo indirecto, cuando la 
resolución final del procedimiento administrativo de responsabilidad, señalada como acto concreto de 
aplicación, se dictó fuera del plazo de sesenta días previsto en el artículo 66, fracción VIII, de la citada 
ley. 
 
Criterio jurídico: El Pleno del Decimoquinto Circuito determina que el supuesto de aplicación implícita 
se actualiza cuando un servidor público sancionado administrativamente reclama la inconstitucionalidad 
del último párrafo del artículo 67 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Baja California (abrogada) y la resolución final del procedimiento administrativo de responsabilidad, 
señalada como acto concreto de aplicación, se dictó fuera del plazo de sesenta días previsto en el artículo 
66, fracción VIII, de la citada ley.  
 
Justificación: Para acreditar la afectación al interés jurídico para impugnar en el juicio de amparo 
indirecto una norma general con motivo de su primer acto de aplicación, resulta necesario que se 
compruebe, fehacientemente, que a través de dicho acto la respectiva hipótesis normativa se concretó 
expresa o implícitamente en perjuicio del quejoso. El supuesto de aplicación implícita o tácita, se actualiza 
cuando un servidor público sancionado administrativamente reclama la inconstitucionalidad del último 
párrafo del citado artículo 67 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Baja Califormia, conforme al cual la inactividad procesal de la autoridad administrativa por un determinado 
tiempo no produce la caducidad de la instancia y, por ello, todos los actos realizados deben considerarse 
eficaces. Es de esa manera, puesto que la norma general le indica a la autoridad administrativa que la 
circunstancia de que no resuelva el procedimiento de responsabilidad dentro del plazo legal establecido 
para ello, lo que conlleva una inactividad, no genera la caducidad de la instancia, de tal suerte que al 
dictar la resolución fuera del plazo de sesenta días previsto para ello, lleva implícita la aplicación de esa 
norma en perjuicio del servidor público al que se le instauró ese procedimiento. 
 
PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022542  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 11 de diciembre de 2020 10:23 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XVIII.P.A. J/12 K (10a.)  
 
ACTO MATERIALMENTE ADMINISTRATIVO. NO LO CONSTITUYE EL COBRO DEL DERECHO POR 
EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO EFECTUADO A TRAVÉS DEL AVISO-RECIBO EXPEDIDO 
POR LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE). 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reiterado en las jurisprudencias 2a./J. 
71/2018 (10a.) y 2a./J. 112/2006, que los actos que realiza la Comisión Federal de Electricidad (CFE), en 
relación con la determinación y recaudación del pago de derechos por el servicio de alumbrado público, 
no son actos de autoridad para efectos del juicio de amparo, porque dicho organismo actúa como auxiliar 
de la administración pública municipal y carece de facultades coercitivas para exigir a una persona el 
pago de derechos por alumbrado público. Por otra parte, ese Alto Tribunal también ha sostenido que los 
actos materialmente administrativos a que se refiere el artículo 124, último párrafo, de la Ley de Amparo, 
son los emitidos de forma unilateral por un órgano de la administración pública (en los que no tiene 
intervención el particular y, por tanto, son discrecionales). Con base en lo anterior, el cobro del derecho 
por el servicio de alumbrado público, efectuado a través del aviso-recibo expedido por la Comisión Federal 
de Electricidad, no constituye un acto materialmente administrativo que amerite que la autoridad 
responsable deba complementar la fundamentación y motivación de su actuación, en observancia a lo 
previsto en el último párrafo del artículo 117 de la Ley de Amparo, pues si la determinación contenida en 
el aviso-recibo no constituye un acto de autoridad para efectos del juicio constitucional, con mayor razón 
no puede ser considerado como un acto materialmente administrativo y, por otra parte, en cuanto al acto 
recaudatorio formalmente atribuible a la autoridad municipal competente, si bien es un acto de autoridad, 
no puede estimarse como materialmente administrativo, dado que no es emitido de manera discrecional 
–condición que ha sido definida para efectos de tal categorización, en la jurisprudencia 2a./J. 23/2015 
(10a.), sustentada por la misma Segunda Sala del Máximo Tribunal– sino en acatamiento a la regulación 
correspondiente y conforme a la mecánica de cálculo y cobro prevista en el respectivo convenio celebrado 
entre el Ayuntamiento correspondiente y el organismo público mencionado; por ende, la eventual falta o 
insuficiencia de fundamentación y motivación en que pudiera incurrir esa determinación no puede ser 
materia de complementación en el informe justificado, conforme a lo previsto en los artículos 117 y 124 
de la Ley de Amparo. 
 
PLENO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 14 de diciembre de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Listado de tesis 
 

# Registro 
digital 

Tesis Rubro (Título/Subtítulo)/Tema Localización 

1 2022554 1a./J. 61/2020 (10a.) CARGOS NO RECONOCIDOS A TARJETA DE 
DÉBITO. PROCEDE EL PAGO DE INTERESES 
MORATORIOS POR LA FALTA O RETRASO EN LA 
RETRIBUCIÓN DE LAS CANTIDADES 
SUSTRAÍDAS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 362 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

[J]; 10a. Época; 1a. 
Sala; Semanario 

Judicial de la 
Federación 

2 2022555 1a./J. 63/2020 (10a.) CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS IMPUESTOS EN 
UN CENTRO DE RECLUSIÓN. POR REGLA 
GENERAL, NO CONSTITUYEN UNA SANCIÓN 
ADMINISTRATIVA TRASCENDENTAL O UN ACTO 
PROHIBIDO POR EL ARTÍCULO 22 
CONSTITUCIONAL Y, POR TANTO, NO SE 
ACTUALIZA EL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN AL 
TÉRMINO GENÉRICO DE QUINCE DÍAS PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO 
EN SU CONTRA. 

[J]; 10a. Época; 1a. 
Sala; Semanario 

Judicial de la 
Federación 

3 2022560 1a./J. 62/2020 (10a.) EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
PARA ASEGURAR LA DEFENSA ADECUADA EN 
EL PROCESO PENAL. ANTE EL 
INCUMPLIMIENTO DE VERIFICAR QUE LA 
PERSONA QUE ASISTIÓ AL IMPUTADO EN LA 
AUDIENCIA DE JUICIO ORAL CUENTE CON 
LA CALIDAD DE LICENCIADO EN 
DERECHO; EL TRIBUNAL DEBE CONCEDER 
EL AMPARO CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
HAGA LA VERIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE. 

[J]; 10a. Época; 1a. 
Sala; Semanario 

Judicial de la 
Federación 

4 2022567 1a./J. 60/2020 (10a.) JUICIO ORAL MERCANTIL. EN LA 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA NO APLICA LA 
EXIGENCIA DE ACOMPAÑAR LOS DOCUMENTOS 
PREVISTOS EN LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 
1061 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

[J]; 10a. Época; 1a. 
Sala; Semanario 

Judicial de la 
Federación 

5 2022558 2a./J. 50/2020 (10a.) DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN 
III, Y PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, AL PREVER LA SANCIÓN 
CONSISTENTE EN TENERLA POR NO 
PRESENTADA ANTE LA OMISIÓN DEL 
ACCIONANTE DE ADJUNTAR EL DOCUMENTO EN 
QUE CONSTE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, NO 
OBSTANTE EL REQUERIMIENTO FORMULADO, 
RESPETA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. 

[J]; 10a. Época; 2a. 
Sala; Semanario 

Judicial de la 
Federación 

6 2022542 PC.XVIII.P.A. J/12 K 
(10a.) 

ACTO MATERIALMENTE ADMINISTRATIVO. NO 
LO CONSTITUYE EL COBRO DEL DERECHO POR 
EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 
EFECTUADO A TRAVÉS DEL AVISO-RECIBO 
EXPEDIDO POR LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD (CFE). 

[J]; 10a. Época; 
Plenos de Circuito; 
Semanario Judicial 
de la Federación 

7 2022543 PC.XV. J/43 A (10a.) AMPARO CONTRA LEYES. HIPÓTESIS EN LA 
QUE SE ACREDITA, DE MANERA IMPLÍCITA, LA 
APLICACIÓN EN PERJUICIO DEL  QUEJOSO 
DEL  ARTÍCULO 67,  Ú L T I M O P Á R R A F O , 
D E L A L E Y D E RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA (ABROGADA). 

[J]; 10a. Época; 
Plenos de Circuito; 
Semanario Judicial 
de la Federación 
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8 2022556 PC.XXI. J/17 A (10a.) CATASTRO MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
GUERRERO. LA LEY RELATIVA NÚMERO 676, 
PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA 
ENTIDAD EL 3 DE ENERO DE 1984, CARECE DE 
VALIDEZ Y ES INCONSTITUCIONAL AL NO HABER 
REFRENDADO EL TITULAR DEL RAMO  EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. 

[J]; 10a. Época; 
Plenos de Circuito; 
Semanario Judicial 
de la Federación 

9 2022545 PC.XVIII.P.A. J/8 A 
(10a.) 

COMISIÓN DE MAGISTRADOS NOMBRADA 
POR EL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE MORELOS 
PARA EJERCER LAS ATRIBUCIONES ANTES 
ENCOMENDADAS AL EXTINTO CONSEJO DE LA 
JUDICATURA. ES CONSTITUCIONAL Y 
LEGALMENTE COMPETENTE PARA 
TRAMITAR Y RESOLVER LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
SOMETIDOS A SU POTESTAD, HASTA LA 
FECHA EN QUE QUEDÓ INTEGRADA Y ENTRÓ 
EN FUNCIONES LA JUNTA DE 
ADMINISTRACIÓN, VIGILANCIA Y 
DISCIPLINA DEL PROPIO TRIBUNAL 
SUPERIOR. 

[J]; 10a. Época; 
Plenos de Circuito; 
Semanario Judicial 
de la Federación 

10 2022546 PC.XVIII.P.A. J/11 K 
(10a.) 

COMPETENCIA. EL JUEZ DE DISTRITO AL QUE LE 
ES TURNADA UNA DEMANDA DE AMPARO EN LA 
QUE ES SEÑALADO COMO AUTORIDAD 
RESPONSABLE, DEBE ACTUAR CONFORME A LA 
REGLA DE EXCEPCIÓN A LA COMPETENCIA POR 
TERRITORIO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 38 Y NO 
PLANTEAR IMPEDIMENTO CONFORME AL 
ARTÍCULO 51, FRACCIÓN IV, AMBOS DE LA LEY 
DE AMPARO. 

[J]; 10a. Época; 
Plenos de Circuito; 
Semanario Judicial 
de la Federación 

11 2022562 PC.XIX. J/16 A (10a.) I N D E M N I Z A C I Ó N  J U S T A  POR C A U S A  
DE EXPROPIACIÓN. INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE 
EXPROPIACIÓN,  OCUPACIÓN TEMPORAL 
O LIMITACIÓN DE DOMINIO PARA EL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, SU INTERPRETACIÓN A LA LUZ 
DE LOS PRINCIPIOS DE PREVALENCIA DE 
INTERPRETACIÓN DE NORMAS Y PRO 
PERSONA, PERMITEN SATISFACERLA. 

[J]; 10a. Época; 
Plenos de Circuito; 
Semanario Judicial 
de la Federación 

12 2022563 PC.III.A. J/90 A (10a.) JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA 
PROPUESTA DE COBRO Y RECEPCIÓN DEL 
PAGO DE LOS DERECHOS DE PRÓRROGA DE LA 
LICENCIA DE EDIFICACIÓN Y/O URBANIZACIÓN, 
CONSTITUYEN UN ACTO ADMINISTRATIVO 
DEFINITIVO PARA EFECTOS DE SU 
PROCEDENCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO). 

[J]; 10a. Época; 
Plenos de Circuito; 
Semanario Judicial 
de la Federación 

13 2022565 PC.XVII. J/29 P (10a.) JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. POR 
REGLA G E N E R A L ,  NO P R O C E D E  
C O N T R A  L A S  DETERMINACIONES DEL 
JUEZ DE  CONTROL, CONSISTENTES EN LA 
ACEPTACIÓN DE MEDIOS DE PRUEBA 
OFRECIDOS POR ALGUNA DE LAS PARTES, EN 
LA ETAPA INTERMEDIA DEL PROCEDIMIENTO 
PENAL ACUSATORIO. 

[J]; 10a. Época; 
Plenos de Circuito; 
Semanario Judicial 
de la Federación 

14 2022566 PC.IV.A. J/50 A (10a.) JUICIO DE NULIDAD. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE IMPONE 
MULTA A UN SUJETO OBLIGADO POR 
INCUMPLIMIENTO A LA LEY DE LA MATERIA. 

[J]; 10a. Época; 
Plenos de Circuito; 
Semanario Judicial 
de la Federación 
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15 2022571 PC.IV.L. J/21 L (10a.) PENSIONES OTORGADAS AL AMPARO DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA. SU 
INCREMENTO DEBE EFECTUARSE 
ANUALMENTE EN EL MES DE FEBRERO, 
CONFORME AL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS 
AL CONSUMIDOR (INPC) CORRESPONDIENTE AL 
AÑO CALENDARIO ANTERIOR. 

[J]; 10a. Época; 
Plenos de Circuito; 
Semanario Judicial 
de la Federación 

16 2022573 PC.XVII. J/28 P (10a.) PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. SE 
INTERRUMPE CON LA SOLICITUD DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE AUDIENCIA PARA 
FORMULAR LA IMPUTACIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA).  

[J]; 10a. Época; 
Plenos de Circuito; 
Semanario Judicial 
de la Federación 

17 2022575 PC.XVIII.P.A. J/9 K 
(10a.) 

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. ES INNECESARIO 
ACATARLO ANTES DE PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, CUANDO SE RECLAMA LA 
OMISIÓN DE DAR CUMPLIMIENTO A UN 
DECRETO PENSIONARIO EN RELACIÓN CON EL 
AUMENTO SALARIAL CORRESPONDIENTE. 

[J]; 10a. Época; 
Plenos de Circuito; 
Semanario Judicial 
de la Federación 

18 2022576 PC.XV. J/42 P (10a.) RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO 
QUE RESUELVE SOBRE LA SOLICITUD DE 
VINCULACIÓN A PROCESO. EL TRIBUNAL DE 
ALZADA, LUEGO DE LLEVAR A CABO LA 
REVISIÓN DE LA RACIONALIDAD DEL EJERCICIO 
DE MOTIVACIÓN REALIZADO POR EL JUEZ DE 
CONTROL SOBRE LA APRECIACIÓN DE LOS 
DATOS DE PRUEBA, ESTÁ FACULTADO PARA 
REASUMIR JURISDICCIÓN Y CORREGIRLA, SIN 
VULNERAR EL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. 

[J]; 10a. Época; 
Plenos de Circuito; 
Semanario Judicial 
de la Federación 

19 2022578 PC.V. J/30 K (10a.) RECURSO DE QUEJA CONTRA EL AUTO EN EL 
QUE SE RESERVA ACORDAR SOBRE EL 
OFRECIMIENTO DE PRUEBAS HASTA LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. QUEDA SIN 
MATERIA CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO TENGA CONOCIMIENTO DE QUE SE 
DICTÓ SENTENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. 

[J]; 10a. Época; 
Plenos de Circuito; 
Semanario Judicial 
de la Federación 

20 2022582 PC.XVIII.P.A. J/10 K 
(10a.) 

SUSPENSIÓN DE PLANO EN EL JUICIO DE 
AMPARO. PROCEDE DECRETARLA CON 
EFECTOS RESTITUTORIOS CONTRA LA ORDEN 
DE TRASLADO DE UN CENTRO DE RECLUSIÓN A 
OTRO, SI DE LA DEMANDA O DE SUS ANEXOS SE 
ADVIERTE QUE SE EMITIÓ Y EJECUTÓ SIN LA 
INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL. 

[J]; 10a. Época; 
Plenos de Circuito; 
Semanario Judicial 
de la Federación 

21 2022586 PC.VI.P. J/7 P (10a.) VIDEOGRABACIONES DE LAS AUDIENCIAS 
DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL 
CONTENIDAS EN UN DISCO VERSÁTIL 
DIGITAL (DVD). LA CERTIFICACIÓN DE QUE 
SON COPIA AUTÉNTICA DEL REGISTRO 
AUDIOVISUAL NO REQUIERE QUE EL SELLO 
Y LA FIRMA CORRESPONDIENTES SE 
ENCUENTREN EN LA MATERIALIDAD DEL 
DISCO, SI EXISTEN OTRAS 
CIRCUNSTANCIAS QUE LE DAN CERTEZA. 

[J]; 10a. Época; 
Plenos de Circuito; 
Semanario Judicial 
de la Federación 
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El presente material se difunde únicamente con fines 
informativos y sin fines de lucro. Este documento se realizó 
con información pública tomada de la página oficial del 
Semanario Judicial de la Federación.  
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